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MIN-ISTERIO ,DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gíapor la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública d" 
la misma. . 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Barcelona a instancia de «Fuerzas 'Eléctricas de Cata.1uña 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, número 2, solicitando autorización para instalar una li
nea de transporte de energia eléctrica y la. declaración en 
concreto de la utilidad pÚblica de la misma. y cumplidos los ' 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa de sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña., S. A.», el es
t6.bleclmiento de una lines. de tr,ansporte de energía. eléctrica 
a 220 KV. de tensión, con dos circuitos trifásicos en dup1ex; 
10Dgitud, 18,150 kilómetros; conductores ca.ble aluminio-awero 
de 281 milímetros cuadrados de sección cada uno; aisladores de 
cadena; apoyos torres metálicas; origen torre número 15 de la 
salida norte de la estación receptora de san Baudilio, en tér
mino municipal de San Clemente, y final en la estación de 
maniobras de Rubí. Se protegerá en todo su recorrido por dos 
cables de tierra de acero galvanizado de 121,1 milímetros cua-
drados de sección. . 

Esta línea será el tramo existente entre los términos muro· 
cipaJes de San Clemente y Rubí (Barcelona). de la de enlace 
entre la estación receptora de San Baudilio y la proyectada es
tación de maniobras de Rubí (Barcelona). ambas propiedad de 
la Empresa peticionaria. 

Declarar en concepto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
inStalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 'de 20 
de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi· 
tulo IV del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1967.-'El Director general, Julio 

Calleja. ' . 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Barcelona 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Electra popular Va
llisoletana, S. A.», el establecimiento de la linea 
de transporte de energía eléctrfca que se cita 11 se 
declara en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Valladolid a instancia de «Electra Popular Vallisoletana, So
ciedad Anónima», con domicilio en Valladolid, calle del Veillte de 
Febrero, número 6, sol1ciu.ndo autorización para instalar una 
línea de transpor,te de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/196 sobre autorización de instala.ciones eléctricas yen el ca
pitulo III del Decreto 2619/1966 sobre e~ropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaéiones eléckicas. . 

Vistas las alegaciones presentadas por las Emipresas distri· 
buidoras de energía de «Don Juan de Hoyos Pizarro» y «Elec
tromolinera. de Valm.adrigal» contra dicha petición. el informe 
de la Delegación de Induslria de Valladolid. la finalidad de la 
instalación solicittida y teniendo en cuent;l. las faCUltades dis
crecionales que al Ministerio de Industria le confiere la Ley 
de' 24 de noviembre de 1939, en las resoluciones sobre materia 
eléctrica en base a que l()s servicios eléctricos prestados sean 
de una evidente efectividad en cuanto a su calidad y atención 
de los mercados. 

Esta Dirección ' General de la Energía, a propuesta de la 
sección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Electra popular Vallisoletana, S. A.». la insta· 
lación, en dos fases, de una línea de transpor,te de energía 
eléctrica trifásica; tensión 132,2 KV.; simple circuito. En la 
primera fase se instalará un tramo de 14.510 metros, con ori
gen en la subastación transformadora de Villalón de Campos 
y término en la de Becilla. de Valder~uey, ambas de la Em
presa peticionaria; en la f·ase segunda se continuará la linea 
hasta Mayorga de Campos, con una derivación a Villavicencio 
de los Caballeros de 5.522 metros de ' longitud y total de esta 
segunda fase de 10.410 metros. Se construirá con conductores 
de cable a1uminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de sec-

ción cada uno so.bre aisladores rigidos y de cadena en apoyos 
de hormigón. . . . 

La finalidad de esta instalación sera la electrificaciOn de 
las zonas rurales de Villavicencio de los Caballeros y Mayorga 
de Campos integrados en la denominada «Tierra de Campos» 
en la prOVincia de Valladolid, cuya ordenación rural y Plan 
de Desarrollo Económico y Social ha sido a.probado reciente
mente. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qUe se a~to.r.iza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre exproplaclOn forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi-
tulo IV del Decreto 2617/1966. . , 

Lo que comunico a V. S. para SU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 

. Madrid. 29 de noviembre de 1967.--El Director general, Julio 
Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de I~dustria de Va.lladolid, 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediel1lte incoado en esta Delegación de IndU& 
tria a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica' del 
Rib~ domiciliada en Barcelona (paseo de Gt-acie., nú
mero 13tH, en solicitud de que se declare la utilidad pública 
de la. i?Stalación eléctrica autorizada por esta Delegación de 
Industria en est.a fecha. y cuyas características principales 
son: 

Origen de la línea: E T. l.230 (Antonio Maciá). 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 

, Final de la línea: E. T 1.032 (Frigoríficos Leridanos). 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 920 metros. 
Apoyos: Canalización subterránea. 
Referencia: D. 1.253. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo'. y Reglamento para su eje
cución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquiSiCión de los derechos afectados, asi como de la :impo
Siciól?- .de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 3 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-8.932-0. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Urida por la que se declara de. utilidad. PÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. . 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana, domiciliada. en Barcelona, paseo de Gracia, núme
ro 132, en sulicitud de que se declare la utilidad pública de la 
in.sta1ación eléctrica autorizada por esta Delegación de Itndua
tne. en esta fecha y cuyas características principales son: 

Origen de la linea: E. T. 1.013, Porta Labata. 
Terrenos que atraviesa: Término mUnicipal de Lérida. 
Final de la linea: E. T. 1.100 «Talleres 'Bla.via». 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 252 metros. 
Canalización subterránea .. 
Situación: E. T. 1.100. 
Potencia y tensión: E. T de 100 . KV A., a 25.000/380-220 V. 
Referencia: D. 1.390. 

Esta Delegación' de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto. en la. Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento 
para su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilide.d pÚblica de la instalación eléctrica 
mencionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los 
bienes o adquisición de los derechos afectados, así oomo de la 
imposición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 22 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe . ....:a.~-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de ' 
Lérida por la que se de.clara de utilidad p1iblica la 
instalación .eléatrica que se cita. 

Visto el eXPediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Empresa NacionaJ HidroeléCtrica del Ribagor
zana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, 
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en solicitud ¡]t' que se declare la utilidad pública de la instala· 
ción eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria en 
esta fecha y cuyas características principa.les son: 

Origen de la línea: Apoyo número 13 de la línea a E. T. 1.053. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida 
Final de la línea: E. l' «Hermanitas de los Pobres 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 110 metros. 
Apoyos:. Postes de madera. 
Situación: E. T. «Hermanitas de los Pobres». 
Potencia y tensión: E. T. de 300 kVA. a 25.000/380-220 V. 
Referencia : D. 1.392 

Est", Delegación de IndustrIa, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los biene~ 
o adquisición de los derechos afectados, así c'Omo de la impo· 
sición de servidumbre de paso d~ energir.· eléctrica. 

Lérida. 22 de noviembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-8.940-C 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
TJérida por la que se declara de utili<UI.d pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus~ 
t·ria a instancia de la «Empresa. Nacional Hidroeléctrica del 
Rihagorzana», domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia., nú
mero 13Q), en solichud de que se declaa-e la utilidad pÚblica 
de la instalación eléctrioa autorizada por esta Delegación de 
Industria en est'a fecha . V cuyas ca.racteristicas pri.ncipales 
son: 

Origen de la línea: E. T. 1.013 ({Porta Labata». 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 

. Final de la línea: E. T . 1.212 «Compañía Leridana de Gas». 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 190 metros. 
Apoyos: CanaliZación subterránea. 
Situación: E. T. 1.212 «Compañía Leridana de Gas». 
Potencia y tensión: EE. TI'. 2 x 100 KVA. a 25.000/220-127 V. 

y 25.000/380-127 V. . 
Referencia: D. 1.391. 

Esta De1egacion de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/1966 de 18 de marzo. y Reglamento para su eje
cución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisiCión de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 22 de noviembre de 1967:-El Ingeniero Jefe.-8.939-C 

RESOLUCION dé la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utili<lad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Deleg'ación de Indus
tria a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléotriea del 
RiJbagorzal1il,», domiciliad'a en Barcelona (paseo de Gracia., nú
mero 132), en solici,tud de que se declare la . utilidad pÚblica 
de la instalación eléctrica autorizada por esta Delegación de 
Industria en est'a fecha, y cuyas carllc·terísticas prinCipales 
son: 

Origen de la línea: Apoyo 23 de la línea polígono industrial 
El Segre. 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T. 1.245, polígono industria.} VI (Copacal . 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 58 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación: E. T. 1.245, polígono industrial VI (CopacaJ. 
Potencia y tensión: E. T. de 300 KVA. a 25.000/380-220 V. 
Referencia: Expediente D. 1.384. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo. y Reglamento para su eje
cución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adqulsición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 23 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-8.938-C. 

RESOLUCION de ia Delegación de Industria de 
L érida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

V1sto el expediente incoado en es'ta Delegación' de Indus
tria a instancia de la «Empre8a Nacional Hidroeléc,trica del 
Ribagorzana», domicilIada en Barcelona (paseo de Gracia, nú
mero 13m . en solicitud d.. que se declare la utilidad pública 
de la instalación eléctrica autorizada por es'ta Delegación de 
Industri.a en estlJ feeha, V cuyas ca·racteríst i e a." nrincipa.les 
son: 

Origen de la línea Apoyo número 59 de la linea Circunvala-
ción Norte. 

Terrenos que atraVIesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T. 1.010 «Grañena 1». 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 508 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación: E. T . 1.010 «Grañena 1». 
Potencia y tensión: E. T. de 20 KVA. a 25.000/ 220-127 V. 
Referencia : Expediente D. 1.381. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. y Reglamento para su eje
cución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 23 de noviembre de HM7.-El Ingeniero Jefe.-8.937-C. 

RESOLUCION de tu. . Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
aÍ'bagorzana ». domtciliada en Barcelona (paseo de Gracia, nú
mero 13Q), en solici-tud de que se declare la utilidad pública 
de Ia instalación eléctricoa autorizada por esta Delegación de 
Industria en esta fecha. y cuyas (''':ll'acterístieas p·rincipales 
son: 

Origen de la línea: Apoyo 122 de la linea Lérida-Santa Ana. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea' E. T. 1.042 (Serrallonga n. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 587 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación: E. T. 1.042 (Serrallonga n. 
Potencia y tensión: E. T . de 30 KVA. a 25.000/220-127 V. 
Referencia: Expediente D. 1.333. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/1966, de 18 de moarzo. y Reglamento para su eje
cución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adqulsición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 23 de noviembre de 1!}67.-El Ingeniero Jefe.-8.936-C. 

RESOLUCION de lu. DelegaCión de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pú.blica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en es'ta Delegación' de IndU& 
tria a instancia de la «Empresa. Na<CÍonal Hidroeléctrica del 
Rtbagorzana», domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia., nú
m&o 13Q), en solicitud de que se declare la utilidad pública 
de la instalación eléctrica autorizad'a por esta Delegación de 
Industria en est'a fecha. y cuyas características p-rincip'ales 
son: 

Origen de la línea: Apoyo número 47 de la linea de interco-
nexión Lérida,-Vallmanya con Lérida-Raymat. 

Terrenos que atraViesa: Término municipal de Alcarrás. 
Final de la línea: E. T. 1.153, Montagut n. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 80 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación: E. T. 1.153, Montagut n. 
Potencia y tensión: E. T. 100 KVA. ¡¡; 25.000/380-220 V. 
Referencia: Expediente D. 1.382. 

Esta ' Delegoación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/ 1!}66. de 18 de marzo. y Reglamento para su eje. 
cución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 


